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LLAMADO A LISTA 

I I 

CONSIDERACION Y APROEACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
20, 21 Y 22 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDIN A
RIAS DE LOS DIAS 29 DE SEPTIEMBRE, 5 Y 6 DE OCTUBRE, 

DE 1993, PUBLICADAS EN LA G.Ai.CETA DEL CONGRESO 

NUMEROS 343, 349 y DE 1993. 

III 

VOTACION·DE PROYECTOS DE LEY EN SE GUNDO DEBATE

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 IDE 1992. SENADO. 204 DE 
Hl92. CAMARA. 
(Acumulado ccm los proyectos de ley números 194 de 1990, 49 de 

1992, 52 de.-1992 y 215 de: 1993). 

TITULO: 

"Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Socfal Integral y se 
adoptan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador AL V ARO URIBE VELEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta númer·o 8"1 de 1992. 

AUT OR · 

PonenCia para primer debate publicada en la Gac�ta 
número 130 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

número 254 de 1993. 

Señor Min_istro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUÑA� 

IV 

PROYECTOS DE LEY OBJETADOS POR EL EJECUTIVO 
(Con informe de la Comisión). 

"Por la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 50 años 
de la creación y existenCia del Colegio Nacional Lopere11a, rinde 
homenaje a su gloria, tradición y se dictan otras disposiciones". 

V 
LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 

DE PROYECTOS DE LEY· EN SEGUNDO DEBATE 

·PROYECTO DE LEY NUMERO. 27 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

j 

"Por la cual se expiden a]gunas disposiciones en materia e1ect0ral". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores JORGE RAMON ELIAS- NADER Y ROQ 
BERTO GEiRL:EIN ECHEVERRIA. 

PUBI,ICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 260 de l!.993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gmceta 
número 299 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 347 de 1993. 
Señor Ministro de Gobierno, doctor F ABIO VILLEq 
GAS RAl\'IIREZ. 

* * * 

PROYECTO D!E !LF,Y NUMERO 1216 DE HJ92. SENADO. 

TITULO: 

"Por la· cual se cr·ean ·el Fondo Nacional ele Regalías, la Comisión 
Nacional de Regalías, el Comité Nacional de Piedras Precioras y 
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la Oficina Unica de Registro y Exp1otación de Piedras Precios�s, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explota
ción de recursos naturales no renovables, se establecen las reglas 
para su liquidación y distribución y :se dictan otras disposiciones". 
l'!ªS�, .-
Ponentes para Segundo Debate: 

Hin:iorables.Senadores SALOMON NADER NADER, JAIRO CAL
DI!Ü�ON SüSA, AJ,1YLKAR AC.OSTA MEDINA Y JORGE EDUAR-
DO GECHEl\1-·TURBAY. -

. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la. Gaceta número 42 de 1992. -

Ponencia .P_�r_a _Q:dm_er __ Q._i;b_�ü_e_ pJlblicada _en _la _G_ac_sia 

:t).UTOR 

. !l�n1ero_s 67 y 108 de 1993. . , 1 

__ P_o:uenda_:pan1, __ segundo __ d_ebate.p11blica.da __ en Ja _ _R��ta 
número 1-76 de -1993. 
Séfioi· Ministro de Minas ·Y Énergfa/ doctor GUIDO 
NULE AIVHN� -

* - * * 
PROYECTO- DE LEY. NU!lúIEH.0· 127 DE-1992. 
(Acu�nulado. con _el Eroyect.o de l�y ,número 211 de 1992).. 

TITULO: 

"Por la cual se establece el régimen p�ra la g�neración,_ interco• 
nexión, transmisión y distribución de electricidad en el territorio 
nacional". 

Ponentes para Segundo Dfs)bate: 

Honorables' Senadores HUGO SERRANO GOMEZ, AMYLRAR 
DAVID ACOSTA MEDINA Y GUSTAVO RODRIGUEZ VARGAS. 

PUBLICACIONES: 

SE�.A,DO : _ froye_c_to publicado. en Ja; Gáceta número �50 de.1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 135 de 1993. 

fqnencia para segun_dó debate y texto definitivo pu
blicados .en la Ga-ceta número· 320 ·de 1993. - ' -- · ·- . . . - -
Señor Ministro de ]iiinas y Energía, doctor GUIDO 
NULE AMIN. 

' · - ·- * " * · '* 
PROYECTO- .J_JE J:,F,:Y ·NUXf1E�0;_83 DE 1992. SENADO�

TITULO: 
"Por la cual se dictan disposiciones para la seguridad del perio
dü,¡ta'". · 
Ponentes para Segundo Debate: 

HoD,oiábles. Seria.dores .. AI,FONSO. ANGARITA BARACALDO Y 
FABIO VALENCIA COSSW. . . 

PUBLICACIONES: 

SENADO 

AUTOR 

Proyecto publicado en la Gaceta número 83 de 1_9_92. • 1 
P¿nencia para primer. debate publi�acia en' la Gac�ta 
número 41_ ele 1993. · 

Ponencia para seguÚdo' debáte ·y pliego de modifica
- .ciones publicados en . Ja Gaceta número - 41 de 1993. 

Honorable Senador GUSTAVO D.AJER CHADID. 

PROYECTO DE LEY NUl'WER0.,352 DB 1993. SENADO. 277 DE 
1993. CAMARA. 

TI'l'ULO: 

".Por.la ,c.ual la :Nación se ·asocia a ia celebración de los noventa años 
.de] .�Poblado de: Rozo, - Municipfo de Pa1mira, -Departamento del 

- . �: ,: l 

VaHe del Ca u ca, rinde homenaje a la comunidad campesina de la 
r.egión, se ordena la construcción del acueducto regional y se dictan 
otras disposiCiones". . 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador RAUL HERNAN VICTORiA P'ElR!EA. 
- . - . ; 

PUBLICACIONES: 
·1 

-SENADO Proyecto ·publicado· en la Gaceta número 12s·ae 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 299 de 1993. 

-Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
n-úmero 306 de 1993 . 

AUTORES: Honoí·able R�presentante MIGUEJL MOTO.A · KURI 
. .  ·.i: 

- y señor Miüistro <fo Hacie1Yda.-y- -Cfüfüfo Públléo, doc
foi' ·RUDOLF HOJHMES ROD.RIGUEZ .. • ·� •-'•; '• " • < ·- - ,T. • 

-P.ROYECT.O.:-D:g LEY NUJ.WERO 236 DE 1992. SENADO. 62 DE 
1992. CAMARA . . - ·  ' ' 

'TITU�O: 

·"Por la cual- se crea la lotería 'La Samaria' en el Distrito-Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa .Marta". 

Ponente pa:ra Segundo Debate:· 
Honorable ·senador . JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS ALZA· 
MORA. 
PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publieado en la Gaceta número 66 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 215 . de 19B3. 

. 

. 

. 

.. 

--i 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 315 de 1993. 

-
AUTOHES: Honorable Representante JUAN CARlLOS VIVES 

lVIENOTTI y señÓ1� Miµistro de. �alud, doctor. GÚS� 
TAVO 1JE'_l�OUX; ... 

* · 
PROYECTO DE, LEY NUMERO 33·0 ··DE Ün!li· SENADO. 110 
DE rnn. CAMARA. ti.� 
TITULO: 

"Por Ja cual se establecen normas para el ejercicio del confrol in
terno en las entidades y orgai1ismos del Estado y se dictan otras -
disposiciones''.· . 

. - . - . . · . - : . . - . . . . ·. ,-

Ponentes para Seg-!J,ndo Debate: 

Honorables Senadores GABR1E:L. Il/EELO .GUJEVARA •Y P ARl'llE· 
NIO CUELLAR BASTIDAS. 

. í .  PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto �publicado en la Gaceta. número 106 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada �n-- la ·Gaceta· 
número 216 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número" 334 de 1993. 

- , · · 

Seño1· Ministro de Hacienda y Crédito Público; doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ� . , - . '-·, 

�.-¡. 

PRO"'.(ECTO DE LEY NUM,E�O 37· DE 1993,'. SJE;NA,Illü. 314 DE 
1993. CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cual la Nación se vincula a 1a celebración de !os 450 años 
de la · frÍndadón (l¿¡ _ :Municipio de.- T�nerif e :en .el Iie:Partarri��to · 
del Magdalena?'. 

· 
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PUBLICACIONES.: 

SENADO ·; P1�6yeéto publicado' eri la· Gaceta n�mero • . .  _de 1993. 

Ponencia: para primer .deJJate publicada ·en la Gaceta 
número ·302 ·de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gac·eta · ·  
nú:rnero ·330 de 1993. · 

AUTORES: Señor Ministro de Desarrollo Econóh1ico; doctor LUIS 
ALBERTO MORENO rvmJIA' y h6rioráble Represen-
tante. MIICAEL COTES lVIEJI,A. - . 

* * 

- PROYECTO DE LEY NUMERO 233 DE 1992; ·SENA.DO.· 60 DE 
1992.: CAMARA. 

.TITULO:. 

"Por la cual se crea él Certificado de Incentivo - Forestal y se 
dictan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 
- Honorable Senador GUSTAVO RODRÍGUEZ VARGAS. 

PUBLICACIONES-: 

_SENADO : Proyecto publiéado en la Gaceta número 66 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada: en la Gaceta 
número ·125 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta· 
núme.ro 345 de 1993. 

Seño·r Ministro de . Agricultura,· -doctor ALFONSO 
LOPEZ -CABALLERO. 

* * . . . 
- PROYECTO DE LEY NUMERO· 36 DE 1993. SENADO. 313 DE 
1993. CA.MARA:.: 

.. TITULO: 

. "Por medio· de -Ia :Cual la· N ació1i se, asocia· a la celébfa.Ción' de Iós'" · 
80 · �ifos dé' vida· jurWica "del ·nevártamen:'to del '.Vichadi( y 'se auto� 
rizan unas inversiones". 

Ponente para Segundo . Debate: � r . 
. Honorable -Senador �FLORÓ ·ALBERTO .. TUNUbÁ.tA PAJA� 
. PU:BLíGACIONES·:·· 

. SENADO :: P1�oyecto"publicado· en la Gl:rceta i��mero. 
222 de 1993. 

'" 

Pónencia para .primer debate-pubÚc�da: en la· Gacetá 
númei"ó '. ·" de· '1993. 

· · · , 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gac�ta 
número 348 de ü\93. 

.AUTORES: Séñor Minist'i-o de Hacieüda y Crédito Público, doétor 
RUDOLF HOl\fMES RÜD'I'iIGUEZ; ho'ilorable Repre.. 
sen tan te . J AIJ'V.!E ANTONIO GONZALEZ MARAGÜ�..\ 
y 14. Parlamentarios más. 

* * 

. PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUME'ífo 52 DE 'uí�r3. 
SENADÓ. 309 DE 1993. CAMAitA. 

(Segundo· . período) . 

TITULO: 

"Por ·el. cual se adidona un artículo fransitorio· a la Constifüd8n 
Política de Colombia". 
Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables · Sénadorés ORLANDO · V ASQUEZ; VELASQUEZ · Y 
VÉRA GRABE LOE\VENHERZ. 

PUBLICACIONES: 

AUTOR
. 

Texto del proyecto para segundo período publicado en 
el Diario Oficial' número ... 

,Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 285 de 1993. · 
Ponencia para segundo debate publicada en la Ga.e�Ía 
número 341 de 1993. · 

<' • 
Señor Ministro de Gobiéi'no, doctor F ABÍO' VILI.E� 
GAS RAMIREZ� 

VI 

NEGOCIOS. 
SUSTANCIADOS 'POR LA 'PREl3IDENCIA · 

. VII 

, LO QUE PROPONGAN. LOS I-IO.f-:tORABLES· SENADORES':; 
Y-LOS SEÑÓRES"MINISTROS 'DEL DESPACHO. J 

Ei ·Presidente, . ' . .' 
JORGK RAMON· ELIAS NADER. 

· · El ·Pfi'mer Vl.éepresidente,. 
ELIAS ANTÓNÍÓ M.ÁTUS TORRIQS 

El Segundo· Vicepresideif té; · · 
DA:RIO. LÓNDOÑ() 'CARDONA 

:E]. Secretario. General� ·· ; . 
PEDRO PUM.AREJO VEGA 

·

L· 
·
E•

· 
-y·:r· . . . . . f' . . 

.. _.:...,.-....:. .. ..: .) - � . 

- ·r:R:OYECTO�ID1E'U.d!' :Nui\.iÉRO Ia7' DE'rns� �q�üp9s agdcolas, .planea. y._vigFa su fabri-
, ., .... , . . cacióh, ·constnicción e in�talacióp; estµdi.a las 

nes y . equipos ágrícbiás· 'y p1;epara plaúás" ne . 
· ej éclldón y oti;a:'?· especificaCiónes; indfoá:Hao 

poi: 1á 'c.u.ªJ·s�. r';egúúüc1�t�- 'eí_'ej�rcÍ,cio ,cie la . . . condiciones que débe11 i'el,l'nil:' :pa1;á su-bi:.ien 
· profesió1� {d.ek hígeniero, agr{cola ·en� er.1}aís . c furi:doúrim'ferito ' i:lé la matjuinaüa; húf iilsta-

Y sé dH.��áil ··otras· disposiciones;· . ... laciones Y los equipos ::i_grícola�; coristi·ucciones 
. �: .::-

.· . . 

.rur�les:. y edificios ·agríéO:las, : instáladones 
'eréctficas, maquinas ·páí·a cultivar, . funiígar . 

y cosecihar,. instalacio.q.es · pará fa transf orrii.a
ción

. 
:de. l.os,·prodúctos del su11io, ·sistemas: de _1iego; drenaj é- y. regulación; de . . las . agua;s . y 

.. rea.lizac;ión de ·los· trabaj OS' de inyestiga.ción :y 
Artí.culo lQ Para todos los ""éfectos ·1ega1es, ·.desarr_ollo) as�s,cira, a su empJéa.dor, a su·aso-

eútiénde·se' por :ej'ercicio" :de.: la, ingeniería . 'ciado, .a stt� clientes ·en asuntos cie ipgenieria. 

,; 
·\! 

· ag'rícbla ·aqúe1:C(g1 e� aphca las : técnicás .a.e- fa · ,_agrícola� ;consl:llta-c�oü otroirespecia1li_s_tas como 
· ingeniería:; a '10's' }:rroblernas agrfoólas· y p'ecua- - ingeniei'os '· civil es;: ingeni'eros · ·mecán icu.'.v y 
ríos; · proy13cta maquinaria, . . ih.<sta)la:ctones· :y . .. agrónomos; .prdyecta.-maquinaria, instailacio-

. la sustan"Cia. o' "l.t1ate1"Úiie.S 'a u: e deÚén l.1sai·sé�)y 
�ios ·métodos· dé · fabÍ'ica·cio��"./ ccil'istr:úcc.ki:ii;. 
. ejecüfa y, vigila la cóúsÚ·i.1cCiórf'.o f�bticat:Iqh. ' - • • , � � w • • • - - • • • ' f "' . \ •• "'' : � I e in.stala.ción de ilas obras y �quipos;coil'iprue-
. ba: el trábP,:j ó;: teú:nüiado pá'úi. · a,s·egúrai.; cte 

que:S� ajÚste a· las es1)éclfiéaCiones":f ías· ;!�.:o'.f

. mas "de segm�ic'Iiiéi.' Prés'ta aciéiiías ·,a.<:iSte:áéfa 
'· fÚD�Ca agrÓi)ecÜaria,' asés9r:úí.cfr:(y, 'ti�afrii:t�h-
' do Íos créditos.JJaricarfo:S '1;élácion8:élós .ciúi'las 
.actividades . . anterióré.S. Actmfriistra, . . 01:Je1�:a: y 
dirige Ja conseáaciOn de· .los pr'ciyéetos 'de 

- actécuació.:µ de- Üerraj> -estabiedéios pcfr' l:>; ·r.ey 
41 y con:temp1a,dos en 19�·,prog:ramaE¡ de. g:1�.1.i:1, . 
medi.aúa y pequefia frrigaci91i.. 

. . 
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Transfiere tecno1'ogia·para el sector prima
rio de la producción en lo relacionaclo con el 
uso y mane30 de los recursos naturaJles 2lgua 

· y suelo lo miSmo· que la maquinaria; equipos 
. e implementos que se utmcen en esta acti

vida(f. · 
Artículo 29- Para elercer la profesión de ,la 

ingeniería agrícola se requiere acreditar su 
formación e idoneidad profesional, mediante 
la presentación de1l respec;�ivo título i:econo
cido conforme a esta ley u obtener la ma
tricula profesional expedida por el Consejo 

· Profesional de la Ingeniería Agrícola, el cual 
se .crea en la presente ley. 

Parágrafo. No se contempla quienes ya ten
gan matrícula pr0fesiona1l expedida por el 
Consejo Nacional de Ingeniería y Arquitectura. 

Artículo 39 Sólo podrán obtener la matrícula 
profesional a que se refiere el artículo 29 de 
la presente ley para ejerice1· la profesión y 
usar el título correspondiente, dentro del 
territorio nacional, quienes: 

a) Hayan obtenido u obtengan el título 
profesional de ingeniería agrícola, en facul
tades de universidades oficialmente recono
cidas y que funcionen, funcionaren o hubie
sen funcionado en el país; 

b) Los nacionales y ext,ranj eros que hayan 
obtenido u obteng·an el títu�o profesional de 
ingeniero agrícola en universidades que fun
cionen· e-n países en paises ·con los cuales 
Colombia tenga celebrad.o tratados o conve
nios sobre i·eciprocidad de títulos, en los tér-

- mirios aue .se fijén en •los mismos tratados 
y conveñios, debiendo cumplirse los requisitos 
que para estos ca.sos exige el Gobierno Nacio

- nal y el Instituto Colomfoano de Fomento 
de la Educacion Superior. Icfes;_ 

c) Los naciona1les y exitranjeros que hayan 
obtenido u obtep.gan el titulo p1·ofesional de 
ingeníería agrícola en universidades que fun
cl.onen en países con los cuales Colombia no 
tenga celebrados tratados o convenios sobre 
equivalencia de titulo, siempre que soliciten 
validación del título ante 1as autoridades na
cionales y sea -convalidado, previa la presen-. 
tación de un· examen sobre las materias que 
integran el pénsum de la carrera en CoiJ.ombia, 

· presentando en una m1iverstdad .oficial co
lombiana donde existe la carrera_ profesionair 
·ae ingenie·ría·agrícola,-reconociida y aprobada -

por el Gobierno Nacional. Si el resultadp del 
examen fuese sattsfactorio, se obtendrá el 
reconocimiento de>l título y el interesado podrá 
solicitar la expedición de la respectiva ·ma-

: trícula: profesicmal por el_ órgano �ompetente. 
De no ser así no 'tendrá reconocimiento ai. 
título, por consiguiente quedará sin validez 

· a1lguna.. - -
Artículo 49 Están legalmente impedidos 

para- usar el tí tui o-de ingeniero-agrícola,. ej er
- cer esta profesión, ·asumir las responsabilida

des y disfrutar. de las prerrogativas inherentes. 

. · ail ejercicio de las mismas en el pa.is, quienes 
ostenten .títulos obtenidos con fundamento en 
estudios efectuados ,por col'l'espondencia, ra
dio, televisión o los meranwnte_ honorínG9s. 

Artículo 59 Se concederán - licencias espe
ciales-temporales para ejercer Ja profesión de 
ingeniero agrícola en Co1mübia a· profesiona

- les extranjeros, cuando se�ri concepto favo-
rable del Consejo Profesional de Ingeniería 

. Agrícola, sea convenienite o 11ecesa1io su con
: clll"so especialmente, cuando se trate de espe
. cialidades·· que no existen en el pais o �uando 
_ por acuerdo 'O convenio interuacional de co-

operación técnica sea conveniente •la _l)artici
. pa:ción de profesionales . agrícol�, siempre 
: ibaj:O_ la a.utorizacióff del Qonsejo - Profesional 

de :·1nge11iería ·Agrícola: Es.tas _licenciaiS · ten-
- drán una - duración ·de un ( 1) año; reúovable 
: hásta por: un ( 1) aüo· más. -El- interesado .ad
- quiere fa obligación de entreP,.ar profesionales 
" colombianos, e:1r su. respectiva es1)écialidad 
·. pára )o cüal .se le otorgó -la licencia; el ,Go- · 

.. _ bierno :Nacional-rég1lamentará er pro-Cedimien- . -·_.: t0-de.estit.obligac·iÓn: ·arÍ:fudo c:IBo, el'-consejo· 
. - - , :P�ote5iona1 ·de- il}gerü�tia,. f{gr�eo1a· : il�:a re'"·. 

· vocar· su autorización y -c:ancelar · 1a :licencia· 

]\:bri:es .1? de .octitbre de ]993 

temporal en cualquier tiempo, cuando lo juz
gue conveniente. 

Articulo 69 Quienes con anterioridad a la 
expedición de la presente ley hubiesen cul:
minado o quienes en ',el futuro culminen sus 
estudios prnfesionales de ingeniería agrícola 
y só!o carezcan del correspondiente título_ 
que Iüs acredite como tales, podrán obtener 
matricula profesional provisional, la que sólo 
tendrá validez por un periodo máximo de dos 
(2) afias, contaclos a partir de ia feciha en 
que J!ubiesen ,terminado sus estudios. Para 
otmgamiento de esta mat1icnla el interesado 
deberá -presentar certificación oficial de la 
fa.culta.el de su universdiad, en la que se acre
dite que curso y apmbó la totalidad de las 
a,c.ignaturas que comprenden el p;an de estu
dios correspondientes. 

Articu-lo 79 Son funciones p1·opias del profe
sional de la ingeniería agTicola las que se 
de.sarrollar1 en los siguientes campos: 

lT. l!J1g·eniería ele adecuación de tienas. 

1. 1. Ing-enieria. rle recursos de a ;;ira y suelo. 
Trata del diseño, construcción y operación de 
obras, lo mismo que la transferencia tecnoló
gica rtendientes a regular el complejo agua
suelo-planta, busca,ndo crear las coúdiciones 
óptinrns p.:;_ra la explotación agropecuaria. 

Entre la.s actividades a desarrollar en este 
camuo se tienen: 

1 _ j .1. Sistema de riego y drenaje. Identi
ficación de proyectos de riego y drena.je, estu

-dios de prefactibilidad y fac::.ibiliclad cie pro:. 
:yectos de riego y drenaje. 

Diseüo y con:s-crucción de sistemas de obras 
de infraestructura necesarias para la. capta
ci.ón y conducción de agua.s provenientes de 
coníentes na:turales, represas o similares y 
rede:s de pozos profundos, con el fin. de_ smni
nistra.1· e,l agua en un punto espe�ífico del 
predio o predios, con fines ele riego; como 
también obras de drenaje complementarias 
requeridas para ·1a evacuación de agi1as. 

Administración, operación y consei:vación
de sisitemas d'e riego y drenaje . 

E<;tudios agroclimáticos e hidrológicos. 
Estudios de salinidad y freatrimeti:ia a nivel 

regional y predial. 
Recuperación de suelos s_a.Jino-só!:fü�os.· · 
1.1. 2 .  Ingeniería de conservación 41}!e suelos. -

Estudios y evaluación de 1la erosión hídrica · 
y eóJiica. 

Diseño y construcción de obras para el con
trol de la erosión. 

Evaluación, cl.iseño y control d_e 0:bras de 
corrientes naturales. 

A11iilisis y ci:ni.trol de sedimentación en 
corrientes naittirales y embalses. 

Pla.nfüca.ción, ordenamiento y manejo de 
cuencds hidrográficas. 

1.1.3. Utilización tle aguas sutteri-áneas _ 
en la ag1·icultura. Asesoría e interventoría en 
Ja cons;;rucción de pozos profundos. 

Caiicl.añ de agua para fines de rieg<0. 
Cointrol de aprovechamiento de las aguas 

subterráneas. 
- 1.1.4. Api"ovechamicnto del recmrso agua 

a nivel predial. Diseño y construcció-n de redes 
.. hidrál.rlicas para coriducción d.e 2lgüao' y obras · 

para acueducto y alcantaríllácios rurales. 
Diseño y construcción de montaje de siste

mas de bombeo. 
Diseño y construcción de alj'ibes, lJozn·s sép- · 

ticos y generación de energía·. 
l .1. 5. Obras com1Jleli1entarias. D€E·n1on;te 

· d.e tierras. 
Nivelación de tierras. 
Diseñó y construcción :de obras !Jfrfrauucás 

·para: fines· agropecuari6s. · 
Coritro,l de inundaciones. 
Embailses ·�' almac_e�iamiento: de-ag1ia. . . 
1:1.6. Impacto ainhientat Estuofos·de�evá-. luación ·de imp::i.ctO ·ani.bfontál para· las ·difo.:. 

- rentes ·· etapas de ·los p·royectos de· iieg'O :y" 
drenaje. · ·._ -

· l::f: ·uaquinaria.' agrícola; ·mecar.ni::z�cfóur. y 
·. 'füeb fos. ·ere energía.: Trata del .'dls.efio;··: CÓnS-. 
- trüédórt,' evaluaciól')., ·acti:nínistra!}:ión; '·.(;pe:ra:---
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c1on y nutntenimiento de las máquinas'. e 
implementos rntilizados en las explotaciones 
agrnpecuaria.s y de pro�lucción cie alimentO:s. 
Comprende ademas la iuplementación y uthli
zacJ.ón de las fuentes de �nergía en la vivienda 

y en laJS dl.ferentes laboi"es agropecuarias. 
Entre las ac.tiviclades a desarrollar en esta 

área se tienen las siguientes: 
1. 2 . . 1.. Diseño y consL·ucción de maquinaria 

e lm�lementos agTícola >. Diseño. y_ oo·'lstruc
ción de equipos adecua:ios a las condiciones 
idel medio que faciiiten la solución ele pro
bleras de mecanización en las explotaciones 
agropecuarias. 

Estudio de las carac� 3ristioas de diseño de 
implementos y herrami·�ntas agrícolas. 

l. 2. 2 _ Evaluación y :1daptación de equiwas 
agrfic•J>ias. Evaluación de las caracterkticas de 
operación de equipos y máquinas agrícoias. 

Modificación y aclapt 3.Ción de elementos. 
Estudio .sobre la rela�ión de suelo-planta

máquina. 
Est,udio sobr.e la utitzación de equipos en 

aplicación de tratamie�1tos anímicos a cul-
tivos. 

-

1. 2 _ 3. Administrack:1, selección y utili
za.cit{m c1e máquinas Lgrícolas. Estudios de 
factibilidad para la in:9lementación de me
canización a nivel ri'!gir·nal, local y predial. 

Determinación de co,� tos, controles y regis
tros ta1üo de equipos C Jmo mano de obra en 
administración de la maquinaria agrícola. 

Selección de máauina<; utilizadas en la nro-
ducción c;le a'1imentos. 

-

Asesoría técnica y económica para la pla
nea.-ción y formulación de operaciones a nivel 
local y predial. 

'Utfüzación eficiente de la maquinaria em
pleada en explotacione3 agropecuari::i.3. 

1.2.4. Comerciali:lación de . maquinada 
agrfoi!>la. Asesoría a agricultores· y empresa� 
agropecuarias para deLerminai· el tipo y las 
características del equipo a comercializar para 
una e1cplotación y reg·ión específica. 

: 1. 2, 5 . . Fuentes de :en orgía. Calculó .de nece-. 
sidades de po1tencia y i notares. _ . . _ _ ·Aná'lisis de fuentes ele energía no conven
cional. ·para uso agropecuario. 

Biseñ:o y calculo de redes domiciliarias na.ra 
- las" explotaciones- agrojJecuarias._. · - . _ � 

Diseüo y montaje de redes eléctricas·a nive1l 
predia1. 

U. Ingeniería de agroindustria. 

2 .1. Ingeniería de procesos ·agrícolas y 
. agr.6i111dustria. Es la aplicación.de�los funda
mentos de la ingenie1ia al manejo, aprove
chamiento y conservación de los productos 
agropecuarios desde su producción y cosecha, 
hasta �l lugat de coru;;.imo o traµsformació:r;i. 

· Erl!tre las actividade > a desarrollar en este 
_campo· se 1tienen: 

2 .1.1. l\'lanejq y . �o.:.1servación de los pro
ductus fJerececleros. Selección y di:seño de sis
temas de recolección, limpieza y clasificación 
de lo.s prodl1ctos agrícolas. 

Diseño y cálculo de empaques, sistemas de 
transporte y manejo de productos agrícolas. 

-Pl:oi,nificación, asescría e interventoria de 
plantas procesadoras ·de alimento.s. 

Biseño de cuartos fríos y seleccióri de equi
pos para la cqnservación de productos pere
cedero.::; · · 

Deshidratación de productos. agrícolas. 
Artm.inis.traciói1 de centros de: aoopio.: · _ 
Estudios de fisio!og:ia de la post-:cosecl1a s 

condiciones de almaccnanüento de -productos 
- _agrícolas. · 

- 2.1.2. Manejo, sec;1do y almacena1niento . 
. de .granos y semillas. Selección ·y ·-diseño · .de' · 

s_is_temas de recolec,c-ión, Jimpieza, cla.:'>ifica'ci6n ·. · 
_.y transporte de: granos-y-s.emillas. · . · 
· · -St!!'tt}rvisión y control de -tratamiento para - . · 
. ·gta�10s ·y ·Seliúl1lfl,Ss _ _ _ _  �- : � 1 

Asesl}ría e inte1\ientoría:en'la'éConstrucc1án: . -
:de i}}9'aeg-as,'. silos y demás- inst;:i.la-ciones_,uti-· _ ··: : -"·-· _ ·_ 
- lizafias en· el �eQa.clo .. y· almaeenarhiéntó:·ae . � _ ·:<_
. gta'n6S y ·semilia,s. · _ ·. 

· -
· · - ·- -

.-, --, � · i ·-. · -
--
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Administración de pla11tas de . ali1(lacena-
. miento y beneficios d.e granos. . · · 

2 .  1 .  3 . Ap1·ovecha.mien 10 de desecha-s. · Utili
. zación: de clesecll.os de or1gen vegetal. 

UtHización de desE;chos d e, origen anima!. 
. 2 . l .  4 ._ Ben�fi�to y transformación de pro

ducitos agrícolas. 
2 .  2 .  Cnnstrucdones agropecuarias. El ail

bergue del hombre, sus animale$ y sus 
productos agrícolas, cuando obed.ecen en su 
concep,ción a un dis.efio d.e ingeniería, resulta 

. muy funcional y económico. 
_El _ingeniero agrícola concibe Ia:s construc

, ciones agropecua1ias baj o dos criterios : El 
· _esitructural .Y el técnico. 

Ls�s actividades a desarrollar en esta área 
· son entre otras las sig:uientes : 

Diseño estructurnl v a1nbiental d e  construc
• ciones agropecúa1ias,' tales como i:ri..sta'1aci.ones 
· pecuarias, invernaderos, bodegas, silos, galpÜ
- nes y demás co�wt1·ncciones complementarias 
en las instalaciones agropecuaria.s. · Construcción de vivienda rural. 

DireccióD, ejecución, asesoría e interven
. toría en '1a construcción de obras civiles des
tinadas a las explotaciones agropecuarias y 
plants,s para acopia.i- , manej ar, comercializar, 

. conservar y transformar ·productos perece
deros. 

Diseño y. construcción de estructuras para 
la_ conservación de suelos y el manej o "de 
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en _'.!:a presente ley, la supervis10n y .  el d�s
empeño de las funciones que a continuación 
se especifican : · 

·- · 
· ej en;er su profesión- e::o Colombia, de .acuerdo 

con lo preceptuado E.?J. �os ariiculos 29, ·39, fiQ 
y 6Q Q.e · esta ley; 

a) La dirección técnica de los programas . e) · Fij ar los derecho.s: d.e . expedición y .o tor
. de · investigación; exper.imerntación, extensión, gamiento de las m a. trílCUl a.s profesionales y Ja,s 
. educació:!1 superior.y fomento que desarrollan. · licencia\S temporales y estaiblecer · el 'Presü-· 
las entidades públicas del sector central y des- puesto de inversión de e::ios fondos; 
centralizado de �a administración pública , en f) Asesorar a las IDJiv ersidades , donde fun-

. las · órdenes nacionales, seccionales y locales . cionen programas d.e - ii.J-:: geniería agrícola en 

. dentro del área del c ampo de su competencia ; todo lo relaciona.do c.o.n J os estudios y 'requi-
b) Los estudios técnicos por cuenta de 1los sitos exigidos para otrnrr,:.a r  el título de inge-

particulares, del Esitado o de cua1lquiera de niero agrícola : 
sus entidades públicas dentro del sector cen- g) Asesorar a·I In sti·- -t1 to Colombiano de · tral o descentralizado ·en cualquiera d.e sus · F'omento de la Educacfo:n Superior, Icfes, en órdenes nacional, s�ccionail 0 local, con el todo lo relacionado cm1 el estudio y estable-obj eto de obtener un a.provec-hamien:to en el cimiento de requisitos ac::Hlémicos y curricu-campo de la ingeniería agricola ; 1 d t um e es udios con mür �. a obtener una ópti-

c)  El desempeño de las funciones técnicas, ma edu1cación, prepara:::ión y formación de 
tanto en el sector privado como el sector los profesionales de Ja i _ g·eniería agrícola ; lo 
público, qu0 requieran de competencia profe- mismo que en los ez:tai_ :.ecimi entos de equi-. siona:l en el campo de la ingeniería agrícola. valencia para · 1os titu i oE de ingeniero agricola 
· Parágrafo. Toda propuesta sobre asuntos expedidos por univer.sid 9.de's extranj eras, asi 

de su competencia, presentada al Estado Y como 1los requisitos. comp1Jementarios para que 
. sus entidades descentralizadas o no, en los los inrtcresados pres enot.E n en ·1os exámenes de 

niveles nacional, regional o local, por nego- · idoneidad ; 
ciación directa, invitación o concurso de mé- h) Llevar el regí.�t.rn d.e todos Jos profesio-
ritos, deberá ser por 110 menos, avaladas por na1les, a que se refiere lé: presente ley;· 
un profesional de la Lngeniería agrícola. i)  Nombrar :SU repr� sntante en cada una 

Artículo 99 Créase - el Consej o Profesional . de las entidades que a: ,1eriten comp etencia ; 
. de In geniería Agrícola como entidades, en- j )  Elaborar el Código de Etica Profesional. 

cargado del control Y la vigilancia de esta con miras a m e ; orar eJ :üvel profesion!=i.l dél aguas. • � 
Estudios Y utfüzación de materiales autóc- profesión, eil cual estará integrado por los ing·eniero ag-ríeola Y íi.1 ar de modo claro Y 

tono:S en las construccion.es rural-es. 
. siguientes miembro1s principales Y ·sus corres- preciso las obligaci or..eo c!el profesiona,1 · paira 

2 .  3 .. Ad:rnfnü;fa·ación de empresas y proyec- pondiente�s delegados : - · " consigo, mismo, con su pl'ofesión, con el país 
· tos ·agroinclustria.les. Consiis1te en aplicar. las a) El Ministro de Ariricu'1tura o su de-legado ; Y con l a  comunidad naci onal y universal . ESt"e 
· dife1:entes teorías, m étodos y técnicas _ en '1a .b) El Ministra de Edu

_
cación Nacional o su estatuto reql1iere para �u validez · de ap1;oba-

. con,strucción y rna.n ej o de las empresas r_ela- delegado ; · : ción. -del Gobierno Nacbnal ; 
· cion_aélas con el sector agropecuario y procluc- e) Lo1s j efes de. prog;rama de las carrera·s de k) Velar por eI cumpl: mi.ento de la presente 
· ción de alimentos ; igua.1mente,- está 01ientada · ingeniería agrícola existentes en el_ país o sus · ley- y de sus decretos. re ::;l amentarios ; . · 
_ a la formú:ación y eva1uación de proyectos · delegado.:> ; . · · l) 'Sancionar a .los prufe.sionales de la ing.e-

agropecuarios, agr:oindustriales · en Jos cuales d) ·El Jefe cie Planea,ción Nacional o su · niería agrícola por fa!).ta a 1l:a ética profesional 
Se apliqúen los . fundamentos de l a  ingeniería . delegado ; ·  · en -el desernpefio d e  SUE acttvid.ad.es, pudiendo 

. economica y los a.sp·ectos normativos de1l e) El Gerente General del Instituto ColCim- mtV1ta.rlos, suspenderlos temporalmente O; Can-

. crédito." 
. ·. biano de Hidrologíá, Meteorología y Adecua-; : celarles la matrícula J:l:'ofesional, de · ac:nerdo 

·Entre las actividades a d esarollar en este . ción de 'Í'ierras, Hima.t ó su deleg·ada; . · . con la gravedad d e  la fa i1ta y al procedim�e:nto 
camp�: e.s!tán : · · · · - _ .f) _E_l Gerente Generail del Instituto Agrope- . estableCido en el Código cile Etica Profesional; · 

. : 2 .  3 ;  L Administl'ació.11 de émpreSa.s; A1JU- · · .. , 1 d. JJ) Presentar ai1 · Min�s1terio de Relaciones: 
k . cüano, ICA, o su- u.e ega o ;  E t · · 1 D t t Ad · · t t· -· cación -dé ·19s principios . de la .ecorionüa:: éi.1 . . · g) El Gerente G en ei·al :c;lel Insti:tu_to Coloin- . . X enores Y a epar -2. :1l en o mmi:s Ta lVO 

la, i,a'cic)naliz�ciólJ. y optimiza�ión ae los recur- _; biano para la Refonn�. Agraria, Incora; 0 &J.1 · . ·de · '$egüridad, DAS, observacione·s · sobre - tra. . 
. sos _' existente.s en Ja.s empresas del sector dtÚegado ; _ · : expedición. de. visas a in genieros agrícolas '  ex-
: agr.Opecuai:io. · · · , - · - · · - - · · - · · · · tranj eros .para ej ercer rn profesión en ·Colom-

OptimizaciÓn de castos: h) Dos representantes de la· Federcación bia· y sobre el ineumpUmiento :por parte: de 
· A - 1· .  . 6  · · · · · · Colombiana de Ingenieros Agrícolas, nom- e· s,tos a estas n.orn1.a.s .n_l1.P ree:u.la.r"' la· pr·ofe";_""_n ·. . . p l�RCl 11 .. d e  ilos cpmputadores' .. para. la · · · · '!! - � -• v-'" 

- . . . .  t. .. - t•' . . , . - . · brados por fa Junta Directiva de esta agre- . · en Colombia; SIS emai 1ZaC10i1 de las lá_bore,o; tecnicas Y ad.:. . miación profesioi.laÍ · 0 eilevdos en ásamblea . ministnttivas e�1 las éxplotacioúes · agrop.e- :· general de asociados ;  . . m:) Cooperar c011 Ia.t· asociaciones y · socie.,. 
cuarirus. . . ._ , �.. . . i >' · Dos representant.es .de la empresa privada dade_s ·g-remfales e i.YlcLis-triales, centíficoo : y  

. : 2 ' 3  ' 2 .  01;éifüó y fÓ,rnmlación ele ·proyectos. . ·que �engan relación COJ;1. el -d�sarroUo de la . prófesíonales de ·la. - ing eniei:ía agrícola eü el 
_ · ForqÍulación: y estudio de 'los proye:cws de · · . estírrnilo Y desarroHo el e la · profesión y' en el . · - - · ingenif�ría agncola. . _co_,... ;t1·nt10 m· eJ' or " 'J1_1·."'n.t0 0·1.e· · 1.a clas1'.f1· c·•� c· ·1ón, : prefactibilidad y factibilidad. Posteriormerute u cu "' , - -' 

evalÚáciÓ1� cté Jos pro'.yecto,s ej ecutados . 
con 

Parágrafo 19 Los integrantes del Consejo calificación Y utilizáción de los ingenieros 
. base· ·-en ·lbs fmiClamentos de · la ingeniería - -Profesional a excepción. cl'e los Ministros Y de ' agTíCofas . cOilóm bianos mediante elevados · 
. ec9nó�nica Y . r.nálisis financieros: -íos representantes legales . del . Himat, ICA; . patrones . profesionales . _  de ética, . educaci·ón; 

Estudio de crédito agropecuario;_ Incora, Planeación Naciona1l, deberán ser in- conocimernto; rntrihuci.ones . ·. Y . ejecütoi'ia.s 
- 2 3 A . • . . . . g·eni�ros agrícolas titulados, sin embargo, si . cie_i1tíficas y -tecnclo' Q,_,. ,, s ·, · 
. .. . . 3 .  s1stencrn. t.écnica. Preparación de �,,.._, 

prnyectos de inversión que. ·contemplen - planes los funcionarios públicos antes mencionados . . n) 
.
Den�nciar · anrt� · ia..s autoridades : -f��ni-

d l . ll l .  1 ,__ . . . . delegg,ri _sü: pa.rticipacfon ' en el Consej o, debe- · petP.nte·s las · _,,r' ola". ¡':011".S ·con1"-_· r'o·ba·ctas ·d' e' . ,_,,,.,.S -e e esaro .o en as exp Ooca:c10nes agT_opecua- . . rán hacerlo en profesionales titulados en i"n- � ' " ... "' .i.u 
rias: ·Tramita�íón y sn.stentación: d.e créditos - . d.isposiciones legales y reglam:entaria,s. �- que geniería· ·agrícola. - . 
pai;a entidades intermediarias. fin�ncieras. Parágrafo 29 Los: j ef.es de programa de las . ;regulen el _ ejercicio d e  la profesión d� fa 

• Ori�nt�cíón- el1 1la ej ecución dé las inversiio- · · ingeniería agr:icola. v iolicitar. de- · aquéllos . la 
d. l t 

. carr.eras de ingeÍ1iería agrícola existentes en · 1·m· po"s1" c1" 0' 11 de las .�a:1"1·_one,·s C"rrespo·n· d·1· e· 1�_· .;.., .. ,_ -, ·. · nes : en · ic �io.s- proyec os:- el país, que ci.enei'ári- ser ingenieros agrícolas, - ' '"' " ' """"' 
. , · P��§Cj.'ip,ción · y vígilM}.Cia de la tecnología · C · ñ) Presentar n las .ant0:ridaqes competentes 
. apliéable pa.ra • a-lcarizar - 19s . obj etivos · d.e los · sólo podrán delegar su. asistencia· ª1 oru;eJ 0 

. del ramo educativo las observáctones que c'on-
proyec.tos . .  ·: ' - ' ' ·  , ._ .: · . . , . . - ,

- . :: en profesionales . de la irigenietía titulados. · .  sidere competente sobre la aprobadón de· 
, · Ori'entación--en ·el úso oportuno y- adecuado ·Parágrafo. 39 Lps · �ni¿mbros ·ciel Consej9 . nllevos . prograriu·�,� ú!e-_ estudio_ .y está,bleci-

. . de- :fos.jeét11'.so.s ·clisponiblés (·tanto humanos, '. Profesicimi:l de . . Irigerliería Agi:ícola: deseinpe- miento de. nueves centros _ educativos; :i;_t:üacio-
-: .físfoosjr fü¡.aúciérós) . · . . . narán sÚÍ; íunciones aéi: -honórerli y .su.S _períó� _ nades. _con . la . enseñanza . de la· ingen;ieria. 
.. ·

· ;Asesoríá .e intel"Ventoría. ·en obras de' infra- : dos- serán;de. dqs (2) :: �ños: · .. - . · 
. · agrícola, -.CO_ffiO .  carre;ra ·.de · TI1:VE;l :profesicmal ·· 

estrÚ�túÍ:a, ·y_:adeeuación -de . "tierÍ'as. o- · . . . . · . > Articulo 10; Eil Qonsej ci Profésionail p.e Ingé::- . · :y_ .plailltearles: -los problemas que. s.e :pre,i:;�nten 
. · - . AS'eso1;aÍnieáto - . fina11iciero _· ·a A.os· '· H.1-i?el'sio-- : , · nieda: -Agücola _ su ·'><?de : .en Bogotá Y _sus __ Jun7 . .SoJ:>re, el ej ercicio·.ilegi¡J. fle Ja -prQfesión�}�' $a;b:r;e · 

. : n�t$;. ,  a"gryp.�étiarios, e,. Io- - ·cl.1al )mp1lic� '  úri :  dones· ·;pdncipales :s¡:;ián. las . Siguientes: ' ' . . fa compatibiilida el :· e .  i.n,cpm.PaitiQ,iJidad � .eB.tz:e - . . . 
. conochriiento í-de :  - las . normas �:regla.1í.1'faitaria.s . . . - : a.)''DiGtar: sus P[Qpi�s . r�glainen:tós"; . ·. títllilo'_s· o.torgados .en ,i:qgenierüt:. agrJGola: y).os . . . . :" 

, . establecidás :--iior : tas iil1tol,'i!dades :(IeF'sectór · -·- :b).iórganfaar :slr-propia :Seci:�taría' Ejecutiva · niVélés , l:éáles . d.e - t?xhi-.::ación e.  oictoneid�« .-¡C:e . 
: ag�9áicúa,dó_.:.p:a,�a. cré<:lfr-0-s;_de:fórii.�nto:· ·-::V·- :--� -- Y _fij a1·; sus. a�ignaciories ; - · · · · · ·. quümes· ost�ntan cl!]c�os .·ti.tuJos ;: - · · · · 

.. :-� ·:!!!:. ·!mpac-�-0 -ambiental.· Realización. d.e,es- - . .  : <::>": ·E�tablecer s�s ·p0pi:�fs _llormás· �e ,fi���:... · -o) Las· · demás qire , le: ·sen�len�- lo� r.eg'la- .  
: tuüios:de -impac.t� ambiental.para Ia:·c:reación · _ ciaci�n , . . . . . _, . . · - .. . _ . .. . mep;tos, en ccmcorcil�Ii �i.a. c{Er.l. Ia pre.sen�� ley. 
: � �op�r:�ci�lj.i=�e -los,proyec.tps>agroinQ:u.St::riále,s; ._'. : :. :..<U :.Qt9rg:=1:r:· l�'.'U�J.a�ri.�:u:Ia,s. pro�esi_oµaie�, �d�-:. :�- Parág1:afo,� ·Para: e1:2flécü�Oio dlesemReii.e.-de. , . .  '�--· · . ,-_. -
, · �: ;A.±jj;�l1!«?. '::8� . 9orr�sp�:ncd�; a· _ _ los: . ingen,i�r:o,s " ·, finitiv�: Y.J�ro.yi§i.?:r:1aJ e�·-YJ�s �ic,ep�_i_as temµ,9� : ; . : suS,�füri:ctories .el C(!nsej_o.PrQfi:\s}.onal:qe"Inge-. , ,  - '· ._ .  ..- . .  ' 
;agrícolas,que He_�en le� .-réqüisito.s:esta:b.Jeicido;;; -<: :' taJe�·pal'aü().s 'l!lgéníerq,s ·ª'grícolas qu�_ des�et,'1·· .-_ �ierí�;-Agríc;:o;i�� cd3lta1:'.") · ,:üempre:_con_::1a',a_se�Q� . . ,., . . .  �·' . , 
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ría de las asociaciones y sociedades certifi
caaas,--pi-Cifesionales y gremia1es de íngeniercis 
ag'iíc.óia's ··que· · ofic1áirnénte fuúci'émen en · el 
país. r . . . . . . . · . .  '! - • • • 

A1't1c'Ulo · 11.  Las 'federaciones, asociaciones, 
sodedades . certifié::.kiiS· profesioúaies y gre'
mfa'lés ·d.e higeniéos agrícolas de que -tra-tá el 
parágrafO . . del art:íct110: 10 de la · preserite ley 
seran :·M-ga:riós . consl.lltivos del Gobierno ' Na
éion'afj 'Departamental y ·Municipaí, · .si · :Se ha!
l1Íitn " cori'stítiiidos ·y 1 en funCioii�mientb en 

· cácta ii!io· t::fei ·e.stas ·l-ii�iéles de · g·ofüerno. 
Artículo 12. Por el cual se dei'ogán todas las 

disp0siCi'ones anterio1'es que' sean contrarias a 
le presente · ·ley, tanto en esencia, filosocfía y 
cóncen:tos ·técnicos· · aquí establecidos . 

. Articulo ' 13. Poi· ei cual se •tiene· en cuenta 
la ·vigérfcia · de la· presente ley, teniendo en 
cuen'fa ·o,u:e ·entrará a regir apenas el Congreso 
de rá ·República de Colombia la sancione como 
aptab·aaa:. 

Ricardo· N.losquera �Iesa 
senador de -la República. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El m�tículo 26 de la Constitución Política 
réchgé' '.:ef"prlñCipió " dé que tcída 'persona· es 
li!bre áé ''esc'óge1; profésióú u oficio; pudiendo 
[3,'.1 1ey -exigfr título-s· de idon'eidact ; las aüt()
túiá!ctes · 'cónfpetentés inspeccióúárán y vigila
iáh : el . efercl.éio de ·ia:s . profesioúes. 

El úiélso"'segu-ncfó''agrega que las prbfesioil.es 
le[falriieiife ·· reéono_éid.ás pueden· ' or¡:sanizarse 
en ··ccirégios ;\su esfructura interna y el funcio
nain:Ienfo:Jdé:'éstos' deberán ser den1.ocráJticos ;  
la : 1ey pocirií. asig.rlarfos funcioúés "püblicas y 
estáblecei�- ios- debi&°J:S controlés. 

Este canon, simlía:r al ai'tícúlo 3 9' de· la 
Cárta:··de'(l836, d ebe; por supuesto, tener una 
real vigencia · materializada,. entre otras f01:
mas: al través del reconocimiento que se h::i.ga 
como· . ha ·sucedido en el pasado _resp'ecto qe 
otra·s· disciplinarias y, ahora, con H:t profesión 
de' "  ingeniero .agrícola, .  obj eto del presente 
próyecto :ae "ley. 

El' rec·on:ociiniento legail de .una · profesión, 
cua'lquierá · que ellá" .sea, luego de cumplidas 
la�'3· exigenciás previstas, . es otro derecho ' f un
dá'n"Te'nt.a;I • :que se · inscribe ·  dentro del Títli-lo 

· n/Capitulci 'l,  de nue:Strá Oónstítuéión; y qúe, 
de ac'nerdo·:con io maüdaclo en el · artfou10· 85 
es· de 'ap1icación inmediata. · . 

Lá ·inictativa : que' hoy presentainos a · 'la 
éoh's1d'éfaéió":fi', .del hohorablé· Congreso ct:e· .la 
República llega en momentos ·especialmente 

. difíciles ··par� el camp0 colombiano ; . pq.-rece 
cosa"del· pasado Ja-- afirmación qué. mostraba 

. a r;.1Jestro- �gro corno "el pi;onero en '1a irnser
ción deL oaís en los mercados exte1mos y trá
.dicionaimente responsable de

. Ja mayor �par.te 
de· nuestras · l;'xport�ciones" ( 1 ) .  

La · 1crisis · actual· en el canipo parece no 
h8;ber -tenido antecedentes en el· presente si
glo ; _"_]Jaste · pensar, por_ ej emplo,- · que· según 
cálculos aceptados aún ·en las esferas oficia•les, 
entre 1 991 y 1992; se dej aron ·· O.e ctiltivár 
323�.' 466· :h�ctái.·eáS. écfui•ialeht�s al: 11.  8f3ef/c]. del 
tótal . de· 'ctiitivos s_emestráles ; uí1 . ·e�hidiO · de 
G"usfavo" Castro . Gü.e1'reí·d, asegúra . que . eri fr'e 
i9§ó'y 'i99.2' dej·aron cié: cúltiv�1�s� 5ÓO . 98p'heq
iáreas' "eñ ptbc:lüoto.<( semestrales,' es 'decfr;"el 
2ó':96o/o:C2);; "  · . - . · - .. • '  : · · _

· · , , : 
' Eista:·ciiS1s· se há ·'rrúúüfestactó' eh ''la pérdida 
a.e' ··3Efo;.:922· . 'empléos·'rtirales : · reii.riib\i:és' · coi'ú'o 

· e1 i>á11a,<i:io;' ·er .arroz; · e1' trl.go;· et'\'i!Tgotjóli., �a 
· pap·a�")a a yicúi:tura;·y ·afros, ·reflefari_ parte Cie 
fa . grayü3,ima "situa'ci6J.1· q Úe veri1o;s . eij Un país 

'·aé(fsaél:<t'.por".otfos prcibl_em'.a:S ta;mbi'é1\ asobiií-
do�··'af-' camJfo ' coind' · 1a viol'éúcl:á "exiú�esi. oá':�ú · t�rifas:''fbnna'.s. de irianifesta'.ción'es · qúe 
ca.dá éua' parecen dupU-ca-rse 'sih ces.�r, el_ dete'
riofó 'ámqí'eptal; - 10-'.3 ·-ra:c:tores . climaücos, - 'el 
aümehfo · ·ae' ias irripcn'tac'ioúes, · ia '·apét;tura 
iíi.cüsd'i!in'i:tnad�, etc: · · ' . -� ; , - : · 

. <i:J Mlñistd·iu de Ag!-icuÜüra: "Métnotius al -8ongreso 
,- , fü-:ctonaL : H!90:1!J!ll"; Pé.g. ·  i4. · · 
<ZY Véase la Revista:."é:nmhici 16" . . N9 ·a .  Agosto· 29· de 

1993: �-J::>�g;· 60. : . . . 
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Un factor I-iuman() que puede _coadyuvar en 
fa. ·superación el.e la ,crisH; lo consqtuyen los 
ingci.üeros agrícofas, no solamente por el rigó'r 
académi'co que los ha acompañado y preéedf
dó sti paso por la.s aulas universitarias de� país 
y del e;{ t.erior, sino poi' la· experiencia acümU:
lada de los aüos, aunada a cursos de especfa-
lización o de postgrado. 

· 
E.l reconocimiento -die otra.s profesiones han 

sido · factor iinpórtante de ciesarrnlio en su 
respectivo campó de acción , amplio en rnuchos 

· cases, tal \'ez modesto en otros ; citamo'.s, a 
titulo simplemente .ej emplificativo, ·los casos 

· en los que .si:� ha reglamentado la profesión de 
Técnico Electricista (Ley rn ·de 1990 ) ,  o Ia d e  
Contador Público (Leyes 145  de 1960 y 43 de 
199 0 ) ;  o la ·de Ingeniero de Petróleos (I,ey 20 
de HJ84 ) ,  o del reconocimiento de la biologfa 
como una profesión · (Ley 22 de 1984 ) .  

D e  .tal forma, honorables Congresistas, que 
la iniciativa que hoy someto a la co::1sidera-

: ción de ustedes, tiene importantes anteceden
tes que segnran1ente conocen y que llan per
mitido el desarrofüo integra·l, la ubicación 
dentro del ordenamiento jurídico de estas· 
discip.Enas; tan caras para nuestro país. 

El proyer.to empieza por definir lo que debe 
entender.se por el ejercicio de la ingeniería 
agrícola, en forma amplia y complet a ;  l a  
lectura del artkuJo 1 9  del proyect.o ofrece n o  
sólo tm a conceptualización lo m á s  aproxima da 

. al ' teE1a, sino qúe reflej a la importancia ·del 
· mismo. 

De ígnai immera, para aj ustar· el proyecto 
a las directrices del artículo 26 de Ia Cons

. titución, se exige que para ej ercer esta profe
sión se reaniere acreditar la formación e ido
neidad profesfona!l del ciudadano a través d e  
l a  presentación del i'e.spectivo título reco1�0-. cido de acuerdo cori la ley y obtei!er Ia . ma-
trícula profesionwl expedida i)or el Consejo 
Profesional de 'la Ingeniería Agrícola, ente 
que aquí se crea. . . . 

La ma.tricula pr.ofesional .sólo- podrá teri'er 
· conio . .  titulares a. quienes hayan obtenido u · 
obteng:a'!.1 c:.1 titulo profesional de ingeniería 
agrícola, en facultades de universidades ofi

. cialmente reconocidas y que funcionen, fun
cionaren o hl<bieren funcionado . en el país•. 

T:=i:mbién se prevé la situación . de· los naci.o
. na'l'es · o extranj eros que hayan; obtenido • el 
título de ín(!eniero agrícofo. en universidades 

. que· fun_cipnen en países con los cuales tenga 
. Colónibia tratados o convenios ·sobre recipro
. cidad e intercambio de títi.llos" mi.ivési1í:.ariós 

en los t$:q11inos· d.e tales tri fados· o con-l,1e11icfa·, 
por impuesto que siempré que los docu,nienfos 
qu:e · iqs . acreqitep. estén leg'alizádos · por: . fas 
.entida'des oficiales co_mpetentes de-1 resi:ú�ctiv.o 
país y autenticados pór los ser•héíó"s consüla-

. res de Colombia. . . · .  .. . . No quedan habilitadós · para ej ercer fa_:prq- . festón: de · ing;eniero · agrícola, i11 '  para · e;i.iÍÜ'bir 
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tal t:íJtulo, quienes hayan rea'1izado . es1tucl-ios 
total" o pred'ominantenienti;i' por cod·espbn_
dencia, .O .  QUE: conduzcan . a títulos .·de " ] a's 

· inodailidades · intermedía, profesional · o 'te'cho
lógioa, corrio tampoco los .simplemente hcü'18-
rífico•s. 

La complej idad de esta ' profesión nos ha 
llevad-0 a individualizar algurias de '.Sus ftúi'.
cione:s qüe se desarrollan en los sigüfelites 
campos: 

1 .  Ingenie.ría . de adecuaéión de tierras. 
2 .  Ingeniería de agroin'dustria. 

. se prevé J a  creación del Consej o Prdfesionál 
de Ingeniería Agrícola, en forma parecida a 
corr1d funcionan otros simila1;es, con úna con
formación y funciones bien · deter111inadas·, · estás últimas como corresponde a mio de· su 
espBole, es decir, a.sesoras. · Dentro de un espíritu de· de.Scelitralizaéión 
se preve que las federacfones, asocfaciones, 
sociedades certificadas profesibnales · y gre'
mia.Ies ae ingenieros agrícolas; serán . órgands 
comultivos del Gobierno Nacion-al, Departa'.·
mental y Municipal, si se · en:cuentran •legal
mente constituída.s v funci.onandó en cada 
uno de est'Os niveles "cte gobl'ei+10. 

Ricardo· 'Mosqueta Mesa 
Senador ·de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRÉTARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá; D. c., 5 de · ocLubi·e de 1993· 
Señor Presidente : 
Con el . fin de que se proceda a repartir Í:ú. :Proyecto 

ci9 _ley núniero 107 :te 1993,. "por fa cual regfarhenfa · e1 
ejerdclo de la profesión del h1geíiiero ugr1c6fa en 'el 

· país y se: d\ctan· otras disposicio1it!s", me pernüto pasar 
. a su De:maclio el exnPdi.oi.te de · 1a mencionada inicia
tiva que -fue . presenCncla e;n el dia de hoy a;1te Seére
tarfa. Gener'al. La materia de qüe ' trata el meiicioniido 

· proyeeto de · iey e:;; de competéiéiá' de la ' Comisión 
· Sextfi' Coristitü'cional Permun'erité. 

· · 
El Seeretario GenE:ral del holiéirable Senaüo de Ía 

Répúlil:íca, 
Pedro ·Pumaréjo Vega. 

PRESIDENCIA DEL. HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

. . ' . . . .  
Sant-afé de Bogotá, D. c., 5 de octubre de 1993 

Dé' ronform:ida.O. 6011 el i!1forme .  de la Secr'étaría Ge-. heraÍ; dése' por' repartido el · mencidúado· proyecto . de 
ley a fa Comisión Sextn Constitucional Permanente, 
para lo cual se haráI! fas anot9,ciqp.es de rlg:Rr . y se 
enviará .copia del mi:;mo a. la Imprenta Nacional con 

- e_l }\Jtj · i:le<c111e sea pulJlicG.do en la · Gaceta ;i;eg:lsfativa. · rlel f',eíiir eso. · . 
. . . 

· cúmplase. 
E1 Presidente del honora.ble Senado de la República., . . · . Jorg'e ·Ra1nón' Elías:'Natler. 

· .El .séúetario Genera! aei- hon0rable senado' de ·ra 
Repúbllcá, · 

Pedro Pwnarejo- Yc�a. 

" · .. . ·, · .. • · .. _ 
1 

· 
, , e· - . .  

s
· 

_p _ Q� N  E: N-; . .  '. __ _ - I - - A " 

TEXTO DEFINITIVO: !  
del' Pi''óyeeto lde' "Acto Legislativo, n.úmell'.® 37 

! de '19S3 Senado, ·284 de 19�3 �Cántara, "WIJJ;i el . cual: se· adicionan los_ arfffulós .134 ·y-_ :z.s1 . de . · la Const.itudón -Polítiéa de éoI6iiifü�"� · 
(Aprobado en se;;ión ,plenari.á. g�l �.mfo:i.able· 
. . _ . : f?epa�lo c,Ie la República.> :  . .  - �  . 

-

. El Congreso de Col9mbia . . 

, DECRETA: 

. Artículo . 1  º· El articulo 134 dé·. la CollÍstitü� 
ción ·Nacional qi.1edaí·á así': · .  - " . _ . .  , · , ¡ . -

. · ,Las .fa)t?s abs.ol�üas o t�mpora],�s "º�- Jos 
. nÍiernb�;os de. las Coi·po1'aéió'nes Públk2.s.serán 
.. imi)lidas ·por los �.aú.didato_s qu·é, se:gírn�_eí"óbat�n · 

d� _inscripción, en forrúa · suéesiva: r -y  :aes_ceií
denté;'coiTésp_cindaii á la iriisfuá' lista 'electoral. 

Ai:tídrlo' 29 El · artíéülo" 2&1 ·dé· la '@institü
ción �Nacional qüedará así : 

: . t.:as" faJtas· absolütas ó ten1poraies" í?e1·(m 
sufilidas i)oi:' . lOs ·candidatbs qúé :·segl.111·' el 
orden de inscripción en forffi!a} ·súcésiva:Y' de�.. ce!úfoiibe :cofresj:J'on'da'ií a. la'1misma1lista· elec-
tor.al. e 

S,iJifi'f altas á:bsoiutas:: La ínüe1•te ; ·la· reimn
ci rriótfoada y aceptada por ·la plert�ria:'de: 'la 

· resf:iéctiva Corporación ; fa péi�dida de· fa:üíves

. tidui'a ; la iTÍé;apacidad fisicáLpérnianente y 'Ia 
sentei1"Cia condeúatoria· ·en · ffrma· 'dié'taila por 

.. ahfo�·�dá'cl ji.1dici_al: 'competente; . . - .  ' . . - : 
S1)n ·'faltas· temporWes : La susperisióü-· 'del 

� ejerddó de Ía '_investidur·a pbpufai:·; -_eú� \1ii'ti.kl 
de de'cisióú ju Cticial en · firme ; la licericii· sin - ' � . . . . ' 
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¡reprnner:ac1011 ; · 1a licencia por incapacidad 
. ceáificada por médico oficial ; la calamidad 
_ �\op1_éstica debidamente . pro_bacla y l.a fuerza 
ürnyor. · · · 

. La liGencia sin re:inunernción no podrá ser 
. hif éiür· a un perfodo de sesiones, induy�ndo 
�-�1i tiempo :de i�eGeso. · · · · 

Los casos _. de . inca1)acic1ac1 o calamidad 
domésticas deberán ser aprobadas i)or la ple

. naria de la respectiva Corporación . 
· - Parágrafo. Las inhabilldac1es . e ·inco:i_npáti

. ·bilidades previstas en la Constitución' · y fas 
· 1éyes se 'extenderán en igúal foi·ma a ·quienes 
asú'man las funcioües de las faltas temporales 
durante el tiempo de asistencia. ·  ' · .. . � . . ' . 

.Parágrafo 29 . El fraude cqmproba,clo· . para 

.. 9btenei\la aprobación de la licencia po�· enfer
_ ili.edad o calamidad doméstica será causal de 
· 1)énlida de la investidura para IÜs . Congresis
Jas .. y .�eclaración - de va�a_ncia absoluta para 
.él .resto de las Corporac10nes. · 

- - . . Artículo Tercero. Este acto rige a partir de 
sn promulgación. 

· 

SENADO DE LA REPUGLICA 

, _SECRETARIA GENERAL - TRAlllITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 6 de octubre de 1993. 
Eri l.a sesión plena:ria de la fecha fue apro.bado el 

Proyecto le Acto .Legisla.tivo número· 37 de -1993 Senado, 
20:±' de igg3 Gámará, "por el cual se adicionan- loo 
axtículos 13'1 ·Y 261 de la Constitución PÓlítica de Co_J�n�bia". 

.El Presidente del honorable Senadc- de la República, - - . JORGE RAMON ELIAS NADEil, 
El Secretal'io General del honorable Senad� de J..it 

República, 

Pec1ro :P.umarejo Vega. 

-_e-al Proyecto de ¡ey -número ;H'i- .de ·. 1992 
Cámara, 353 de 1993 Senado, "por la cu:al 
se crea el Consejo- Nacional de PoHtfoa 

- · Criminal". 

Doctor 
ORLANDO VASQUEZ VELASQUEZ 

. . Presidente 
Comisión P1;imera Constitucional 
Senado de ia República 
E .  S .  D .  

E11 atención a l a  designación, que por 
reparto la Presidencia me ha hecho, presento 
para .su consideración la ponencia que a con
tinuació:q se desarrolla. 

I. Análisis del pi·oyecto. 

En concordancia con el planteamiento de 
la iniciativa presentada por la doctora Yolima 
Espinosa Vera en la honorable Cámara de 
Representantes, es  una necesidad prioritaria 
el tener una línea coherente en materia de 
Política Crimina-1 que adecue la respuesta 
estatal y social frente al fenómeno delincuen
cial. Es de resaltar además, el importante 
seüalamiento que hace la honorable Repre
sentan te respecto a que los encargados de 
trazar las políticas en estas materias no 
siempre provienen de los sectores especia-

. lizados en los asuntos de la j usticia o no 
han tenido una formación específica en estos 
temas. -

De otra parte y considerando el acertado 
aporte del ponente en Cámara, doctor Fran
cisco 1\1urgueitio Restrepo, es cierto q.ue la 
vigencia de la Nueva Constitución debe ope
rar un cambio decisivo en materia de política 
c1·iminal, esto es, adoptar m edidas consonan
tes ·con la nueva visión de Estado que nos ha 
traído la Carta Política, la cual, al proclamar 
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el Estado Social ·ae Derecho l1a puesto en 
primer plano la obligación del Estado de 

· po$il;lilitar Ta satisfacGión de los derec!rns 
sOciales .e·conómicos y culturales que consagra 
el Capítulo II; preceptos que exigen: üna polí
tica gen eral que prevenga la descomposición 
social antes que esta se manifieste en fo1�ma 
de delit.o.  

En esté orden- de ideás, �l proyecto . de ley 
debe pi·opugnar . por . una política crimiµal 

. integral y eficiente queº cobl.j e río solq. qq.ue
llos fenómenos que se presentan ante la opi
nión pública con .característicás de priorita

· rios,' c omo en. el casó del narcotráfico, en 
donde se han realizado los mayores esfuei'zos 
para proteger las eventuales víctimas de di
chos fenónienos,-� descüidandó- a . . la mayor 
parte de - la poblac_i_ón, !JU_es, como sostienen 
los especialistas contemporáneos en la ma
teria,_ la _ mej or política criminal . reside· . en 

-una verdadera política .social de· tránsfqrma-
ciones y satisfacciones de. las .. necesidades 

· básicas. · - · · - · · 
. - . . . 

: ·. ;La::conformación de un :Consej o Nacional 
.de Política Criminal coiistituye un avance 
oue formalizará el cuestionamiento a- los 

Jii.st1=umentos tmcliciol}ales y la necesidad de 
.impulsar nuevas actitudes y nuevas formas 
_de .solucionar los. ·conflictos .porcfue la · re·s:.. 
.-pui:;sta·, . punitiva . no puede .seguir siendo .. Ja 
panacea a los conflictos que . azotan a la 
socJedad colomb_iana ;  _ por . el contrario, : está 
_dem_ostraclo . . que _ la intervención del sistema 
de j usticia penal es utilizado para sacar divi
.qe_ndos políticos_, porque con él solo - se  repri
m en · y se esconden los problemas sociales 
para nQ_ solucionarlos. 

De , .otra parte, este organismo consultivo 
.:está . llamado .a revisar nuestro sistema· peni-

. tenciario para establecer soluciones alterna·
, tivas a la problemática carcelaria porque, 
. coi:no .de todos es · sabido en nuestro medio, 
en los centros cm'celarios del país se prac - · 
ti can con el uctas· violatorias . de los : derechos 
humanos. en· . donde la - pena en lugar · de 
"combatir la criminalidad" -ha sido ui1 .rae:... 
tor. de violencia, un factor crimLnógeno. 

De esta tnaner13,, el pí:oyec'tb .. ele ley· qúe 
pretende c1'ear peúriarieritemente ún: Consej o 
Nacioiül de � Política Criminal_.es · un Ünpor:. 
tante avahéé para promover . mecarú3mos 
dife1'entes a los · tradiéiórialés púa afrontar 
de' man efa coord_inada úiia ( eficaz: accióxi\ �e 
Estado para afrontar el desconocimiento de 
los derechos fundamentales por  parte de . 
':unos i colombiariós �orika· otros. · · · · -

II . Análisis · del ari;icÍila{io. ,- " . . . ' . 

a) A]:fümfo i. -
- No existe ninguna .. obj eción respecto a la · 
adscripción del - Consej o al Ministerio ele 
Justicia. 

b) Al'ifoulo H. 
En su inciso nrimero se determina que el 

Consej o será u� organismo consultivo para 
analizar y estudiar la Política Criminal. Con
sidera la ponencia que el estudio y análisis 
de este tema quedaría sin desarrollo efectivo 
al no concretarse en diseños de poiíticas cri
minales, obj etivo que desborda lo académico 
para incidir con mayor profundidad en el 
campo de las decisiones. 

Igualmente este aparte indica que el Con
sej o  servirá de foro para la discusión de la 
legislación y la política del .sector. Al respecto 
y considerando que el artículo cuarto al enu
merar las funciones del organismo, contiene 
aquellas referidas a la emisión de conceptos 
sobre líneas generales de política criminal y 
desarrollo legislativo, resulta una reiteración 
innecesaria enunciarla en el artíc.ulo segun
do, razón por la cual se considera pertinente 
excluirlo, al igual que la expresión "servirá 
de foro" pues la dinámica de este Consejo 

_requiere ·nece.sariamente ia �onfrontación. , y 
_ di�cusión, elementos . sustanciales·. ,ciel _� ·foi·o, 
. pero también la elaboración de diseños, .. por 
· 10 tanto ·1a defii1ición ·del consejo, ' :Nacforial 
. de .

PoÚ'Úéa . ,Criminal es sufiCierit� "_ :con: .· 1a 
. fóri:rli.lia_ ' 'organismo coi1sultivci'; . . 

. 
,, . .  ' 

· · - . .. . 
- . -

En cuanto . al inciso .segundo .d_eL mismo 
artículo, la ponencia propone como elementos 

· cop-lpó11.ei1tes ·cte. la política crú1}i�a1;�Ya i:in�-
veiición del feúómeno delictivo, a _.éambio - de 

- fa expd;sión -�'persecu'ciOn·-· dei' . CÍeÍitÓ" . '  y "se 
agrega la investigac1tm 'y acusa'dóii. Con' la 

- inclusi,ón .de . este eleIT?-e�to · _pr�v�µt�YQ ,_, se 
:·:eritlende- comprendida- la . última� parte , del 
)riciso. segundo ' que se refiere á fa. !'irticU1a
·.cÚ5ri de �esa _ p_Ó�ítfoa . rep��s�v� .ion:)�: -p�oÍf-
ticas económico-sociales que deban . .  obrar 
previamente" y se traslada al literai b) del 
artículo - cua1'to :1a necesidád de �articular' la 

. .  política criminal con las · sociales á ·manera 

. . de funció11. · Finalmente; también ' cómo "ün 
.componente .de la política :áimíri�l se' fnclÜye 
no solo la .ej ecución. de las penas-siño �además 

. .d�. las medid;;i.s . ,de seguna�.d. 

�) N:tíc,u1.o . IH. 

· . Se refiere este artículo ·
a _ la ig1;.egracióp. ,del 

·consejo ,: lá' qlle se pro:Pmie ·n.1ódiffoar· pára 
incrementar la presencia; de aquellas. institu
',ciones de. carácter académic'.Ó�-artnvolucrar 
:un.· i;eprese11t.ante de ·1as· F,�ct!1I�S!�sr,r;l�'-.pér'.e
,c110 de las universidades .plJ.b.licas,. ,adiciop.al 
.al de . universidades· pr�vadas· y: eCnirevétor 
de ia: Escuela .. Judicial :Ro2frigo tara----:B'oniila 
ateúctiencto a . sus -import'arites Yaborés, .ect'licá.'
tivas y de formación para jueces--y".füncló
narios de la Rama Judicial y .en_ 

.
general .el 

diseño de programas universitario'S: ' ' · · 
. Esta . nonencia considera , .pertinente . el . no 

iilchür en · 1a integración., ,d-el . óoñ
-.Sefo al 'éo

rnándante .dé la Policía Nacfo'na(y' a.1- Diréctor 
::<;J.el pepait.amentó Adrrifrii��i:�át_�yo ;·c;J._e;j-§�u-
riciad, DAS, en razón a que,, el ,primero , tiene 
·como finalidad· primordfai, -séglín ·ia.- - -_con:5ti
tución, el mantenimiento de las coii<fíéfones 
necesarias pal· a el ej ercicio d.e. ,los derechos 

· y  libertades públicas, es decir;· · es ·ün 'órgano 
fundamentalmente ej ecutor, y_ el segun.do, 

·igúalmente- no , compagina - coii ·suficiente 
id.entidad fren:te a ias :Í:unCicines" :ericiimen
daclas al Consejo, toda vez· qu'e 'ei '-obfetéi ' del 

-DAS · es . . el velar por· la ·següridá.if'inteiria' y 
:exter-na ·dei ' Estado y el r:ég1men cóñititiido-
11a1 del' mismo. De · esta toóna · üí::Pólicía"Ná
cional y ·el--DAS - como :Mgañós ejécuto'réi de 
,seg.ui:ma·cc e integrai1tes. del Conséjo :Nacional 
de<  Seg:uridad, poseen- un · espaéfo apropfado 
para el diseño y desarrollo de sus especítfoás 
funciones. 

En cuanto a· la investigación y acusacron 
_de . las • nfanifestaciones delictivas, es muy 
importante la presencia de la Fiscalía Gene
ral de la Nación. Para esta ponencia es indis
pensable la participación de dos institucio
nes : la Defensoría del Pueblo y del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, para 
que con su aporte en cuanto a la proteeeión 
de los derechos humanos y las nuevas direc
trices penitenciarias se materialice la inte
gralidacl que pretende con su funcionamiento 
el Consej o . 

Al final se añade un parágrafo que esta-
-blece en cabeza del Ministro de Justicia, Pre
siden te c1el Consej o, la reglamentación para 
la elección de los decanos de las facultades 
de derecho . 

d) Artículo IV. 

Este artículo enumera las funciones del 
Consej o en las que la ponencia ha hecho 
algunos aj ustes de la siguiente manera : 

Literal b) Se propone cambio de redacción 
suprimiendo la función de "estudiar la pro
gramación" por la de programar y diseñar 
la política criminal en concordancia con las 
políticas sociales. 

• 
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Literal e) Be propone excluirlo, _ pues el 
comportamiento p.rnsupuestal - del área de fa 

· j usticia corr:espond.e ánali.zarlo a ·otras ins
. tancias · del Estado.. no oTostaüte el proponer 
alternativas para su mejoramiento puede ser 

· un a  de las variadas · camch.1siones o recomen
daciones que eventualmente resulten una vez 
el Consej o inicie su funci.onamiento. 

. . . 
Literal e) Se su.stl.tuye la expresión "Sis

tema ·Penal" . por funcionarios que trabaj an 
en la j udsdicción ordinaria penal y en sis

. tema nacional perlltenci.ario. 

Literal f) En ig uales iiérminos del literal 
antei:ior se sustituye "Sistema Penal" por 
funcionarios que trabaj an en la j urisdicción 
ordinaria penal y en el sistema nacional peni
tenciario. 

Litera( g) Se pr.opone reformar la redac
ción de este literal, pues es inmanente a las 
funciones del organismo participar en los 
eventos "sobre el t ema de política criminal. 
La redaccióQ. prop ue.sta es la siguiente : 

Establecer comunicación permanente con 
las instituciones lUJ.cip nales y extranj eras 
especializadas en rém.fo.r.ia de politica crimi
nal. De . esta manera los literales g) y h) se 
reúnen en uno solo sin perder su contenido. 

Literal i) La ponencia propone excluirlo, 

:pues el "fortalecer el grado de coordinación 
necesario entre totJ.:a,;a 1.a.s instituciones del 

Estado con el fin de unificar la lucha contra 
el crimen" es más un obj e�ivo que una fun
ción y resulta imposlí::ille .mefür su efectiva 
realizáCiori. 

. 

e) Artícu1lo V. 

Se. ifostituye pm.- pa:rte a,e esta ponencia, 
Ja expr.esión " .- . .  y demás · activiclades que 
desarrolla el Comej o NactonaJ de Política 
<Criminal" por . . . y demás pronunciamientos 
que emita el Consejo Nacional de Política 
CriminaL 

f) Artfonfo1 VI. - -· . - · ·  
Lá ponencia no tiern:: nf.ngún reparo a este 

artículo '. que p°revé la vtgencia de la ley. 
Réall.zando el a·n:ál:l.sis del texto que con

tiene el Proyecto de ley número 117 de 1992 
Cámara y 353 · de 1993 Senado, "por la cual 
se crea el Consej o NaclonaI de Politica Ori:
minal" . me permito · proponer : Dese primer 
debate · con sus respectiva.s modificaciones 
contenidas , en el pliego respectivo que acom
paña . .  

Del .s eñor Presidente, 
Vera Grabe 
· Senadora:. 

' ·  Martes 12 . de octubre de 1993 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 117 de 1992 
Cámara, 353 de 1993 Senado, "por la cua1 
se crea el Consej o Nacional de Política 

Crimina l". 

Doctor 
ORLANDO VASQUEZ V·ELA8QUEZ 
Presidente de . la Comisión Primera · 
Senado de la República 
E .  S .  D . 

Adjunto a la ponencia me permito presen: 
tar pliego de modificaciones al proyecto de ley 
arriba mencionado. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 
Artículo 19 Queda igual al texto prove

niente de Cámara. 
Adscrito al Ministerio de Jústicia, créase el 

Consej o Nacional de Política Criminál. 
Articulo 29 El artículo 29, quedará así :  
E l  Consej o Nacional d e  Política Criminal 

será un organismo · consultivo de _ análisis, 
estudio y diseño de la política criminal. Dicha 
política comprende la prevención del :ferró

.meno delictivo, su investigación y acusación, 
su j uzgamiento y la ej ecución de las penas 
y medidas de seguridad. 

Artículo 39 El artículo 39, quedará así : 
El Consej o Nacional de Política Criminal 

. estará integrado por : 
a )  El · Ministro de Justicia, quien lo presi

dirá; 
b) El Fiscal General de la Nación; 

, c) El Procurador General de la Nación ; 
_ d) El Presidente de la Sala Penal de la 
.Corte Suprema de Justicia; 

e) Un Magistrado elegido de entre sus 
miembros de la Sala Disciplinaria del Consej o 
Superior de la Judicatura ; 

f) El Defensor del Pueblo; 
g)  El Director del Instituto Nacional Peni:.. 

.tenciario y Carcelario ; 
h ) El Director de la Escuela Judicial Ro-

drigo Lara Bonilla; . -, · 
i) Dos Senadores y dos Representantes a la 

_Cámara elegidos por las Comisiones Primera.S 
Constit.ucionales de cada Cámara;  

j )  Un representante de los Decanos de las 
Facultades de Derecho de las universidades 
.Privadas debidamente aprobadas ; - k) -Un representante de los Decanos de las 

· Facultades de Derecho de las universidades 
públicas debídamen.te aprobadas. 

Paiágrafo 19 La eleccion de los Decanos 
de · las Facultades de Derecho será convo
cada y reglamentada por el Ministerio de 
JustiCiá� · · · · · -
: : Pa1:ági:afo_ :;!9 La asistencia al Consej o Na
,eional de Política Criminal será indelegai!Jle. 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 49 El artículo .1gi, quedará así: . 
Son funciones del Consej o de Política Cri

minal : 
a) Conceptuar sobre las líneas generales 

de la política crimina!; 
b) Programar y diseñar la política crimi

. nal de concordancia con las políticas sociales; 
c) Conceptuar sobre la necesidad y con

."Veniencia de las reformas legislativas en el 
. área de j usticia ; 

o) Analizar el nivel dé preparación de los 
funcionarios que trabaj an en· la j urisdicción 

. ordinaria penal y en el sistema nacional 
· penitenciario y recomendar los programas 

académicos que contribuyan a su mejora
'miento profesional ; 

e) Analizar los regímenes de estímulos y 
'sanciones de los funcionarios que trabaj an 
· en la j u!·isdicción ordinaria pellal y en el sis
tema nacional penitenciario y proponer los 
cambios para mej orarlo ; 

f) Establecer comunicación permanente 
con las instituciones nacionales y extranj e
ras · especializadas en materia ele política cri
minal ; 

g) Diseñar y adop tar su reglamento in
terno para. · e1 ·debido cumplimiento de las 
funciones asignadas. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional proveerá 
lo necesario para la operación d el Consejo 
Nacional de Política Ci·imina1. :i. través de 
·sus agentes respectivos. 

_ Articuló 59 El articulo 59, quedará así : 
. Los conceptos, estudios, evaluaciones y de
más pronunciamientos que emita el Consejo 
Nacional de Política Criminal será material 

. de . obligátoria · consulta ¡)ara - el Gobierno 
· Nacional con el fin de ser tenid-0s en cuenta 
cuando se trate de reformas o modificaciones · e1i el manejo de la política criminal. 

1:\rticulo 69 Queda igual al texto prove
' Íliente de Cámara. 

La presente ley rige a partir de su pro
mulgación y deroga todas las que le s ean 
contrarias. · 

C O N T E N I D O  

GACETA número 353 - martes 12 cie octubre de · �gg3. 
S E N A D O D E  ][, A JR !EP U B I. I C A  

Pory•ecto de ley número 107 de 1993. por la cual 
se reglamenta el ejercicio de la profesión de in
geniero agrícola en el país y se dictan otras · 
disposiciones . .  . . . .  . .  . . . . . . .  . . . . : . . : . . ; . S 

Texto definitivo al Proyecto de.Acto 1egL5lativo nú- . 
·. meró 37 dé 1993 Senado. 284 ci.e l993 IC:i.rriara, 
' pór el cual se adicionan los: artículos 134. y ·251 

de la Constitución Política de· Colombia; . . . . . . 6 
,:p-0ne11Cia · para primer debate .al Proyecto de 1ey 

número 117 de 1992 Cámara, 353 de 1993 Senado, 
por la cual · se crea el Consejo Nacional de Po· 
lítica Criminal . .  . .  . . .  . . .  . . .  . . . • · 

� 


